CONCEPCIÓN, 20 de julio de 2009.-

Nº  6 7 2    / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 581, de 25 de junio de 2009, que pone
término anticipado al Contrato “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas en la Comuna”; los Oficios Ords. Nºs 541 y 553, de 25 y 30 de junio de 2009, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 576, de 6 de julio de 2009, de la Dirección Jurídica; los Oficios Ords. Nºs 1020 y 1027, de 6 y 7 de julio de 2009, respectivamente, de Secretaría Municipal; el Certificado de Imputación Nº 338, de 6 de julio de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Memorándum Nº 0145, de 17 de julio de 2009, de la Dirección de Administración y Finanzas; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras d) y f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley      Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la SOCIEDAD JORGE GIL Y COMPAÑÍA LIMITADA, R.U.T. 76.595.850-4, para contratar el “SERVICIO DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE DEMARCACIÓN DE CALZADAS”, por un valor total de QUINCE MILLONES DE PESOS                ($ 15.000.000.-), por el período mientras se llame a una nueva licitación pública, en atención a que es el único proveedor que, dedicado al rubro en la zona, ha manifestado encontrarse en condiciones técnicas y financieras de asumir esta labor, lo que se configura como una materia que se encomienda en consideración especial de las facultades del Proveedor que otorga el Servicio y, por la importancia que implica esta contratación, se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia en la provisión de este Servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley              Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letras d) y f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.-  Impútese el gasto correspondiente, ascendente a $ 15.000.000.-, al código: 22.08.006.001 “SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL” del Presupuesto Municipal vigente. 
3.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.
4.- Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
alcaldesA
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Tránsito
- Sres.  Sociedad Jorge Gil y Compañía Limitada: 

  Los Pinos Nº 760, Lomas Coloradas
MLE/yrt
